
 
RIF: J403938270 

 

 
Av. Libertador, Edificio Multicentro Empresarial del Este, Edificio Miranda, Piso 11, Oficina B-113, Chacao, Caracas – Miranda 

Zona Postal 1060, Venezuela. Teléfonos: +58.212.2635902 +58.212.2637902 Fax: +58.212.2660079. 
www.zaibertlegal.com - escritorio@zaibertlegal.com 

 

BOLETÍN INFORMATIVO* 
 

 

 

AUMENTOS PENSIONADOS DEL IVSS 

1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

En la Gaceta Oficial Extraordinaria de la República Bolivariana de Venezuela signada con el 

número 6.269 de fecha 28 de octubre de 2016, fue publicado por Presidente de la República 

decreto N° 2.506, mediante el cual se ordena el pago de tres (3) meses a las pensionadas y los 

pensionados del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales, calculados con base al monto de 

la pensión que se les hubiere asignado al 1 de noviembre de 2016. En ningún caso, la base de 

cálculo estipulada en este artículo podrá ser inferior a la cantidad de veintisiete mil noventa y dos 

bolívares con diez céntimos (Bs. 27.092,10). 

El decreto es del tenor siguiente: 

Artículo 1°. Se ordena, el pago de tres (3) meses a las pensionadas y los pensionados 

del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales, calculados con base al monto de la 

pensión que se les hubiere asignado al 1 de noviembre de 2016. En ningún caso, la 

base de cálculo estipulada en este artículo podrá ser inferior a la cantidad de 

VEINTISIETE MIL NOVENTA Y DOS BOLÍVARES CON DIEZ CÉNTIMOS (Bs. 

27.092,10). 

Artículo 2°. El pago a que se refiere el artículo anterior, está compuesto por la 

bonificación de fin de año de dos (2) meses establecida en la normativa legal vigente, 

más una compensación especial de carácter único de un (1) mes, otorgada por el 

Ejecutivo Nacional en su labor incesante en contra de la guerra económica librada en 

detrimento del pueblo venezolano. 

Artículo 3°. El pago a que se refiere este Decreto, deberá ser erogado en dos 

fracciones; dos (2) meses el 15 de noviembre y un (1) mes el I o de diciembre del año 

en curso. 

Artículo 4°. El Instituto Venezolano de los Seguros Sociales, deberá erogar con cargo 

a las partidas presupuestarias aplicables vigentes, las cantidades establecidas en este 

Decreto. 

Artículo 5°. Las dudas que surjan con ocasión a la aplicación de este Decreto, serán 

resueltas por el Ministerio del Poder Popular de Planificación. 

Artículo 6°. Los Ministros del Poder Popular de Planificación y del Poder Popular para 

el Proceso Social de Trabajo, quedan encargados de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 7°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
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28  de octubre de  2016 

 

*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su propósito es difundir 

información de interés general en materia jurídica. El contenido de este informe no puede ser interpretado como 

una recomendación o asesoría para algún caso específico. Se recomienda consultar especialistas en la materia 

para la aplicación de su contenido. Quedan expresamente reservados todos los derechos. 

 


